
Outlook

Re: NOTIFICACION OFICIO CIVIL 0016 PROCESO 2022-00063-00

Desde actividades justicia <acilerasas@gmail.com>
Fecha Jue 13/02/2025 3:14 PM
Para Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (89 KB)
RESPUESTA A NOTIFICACION A OFICIO CIVIL 016-OROCUE.pdf;

Señora Juez:
ANA MARIA ROMERO TORRES
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA OROCUE
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co
Orocué – Casanare
Radicado: 85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002
Proceso: Disolución de Unión marital de hecho y liquidación de la sociedad
patrimonial entre compañeros permanentes.
Demandante: Ana Sofia Ángel Luna
Demandado: Alfredo Pereira Quintero.
Auxiliar de Justicia: ACILERA SAS - Secuestre
Asunto: Solicitud notificación vía correo electrónico autos proferidos por su
despacho en esta anualidad.
ACILERA SAS  
NIT.901.230.342-9
Por favor confirmar recibido.

El lun, 27 ene 2025 a la(s) 7:00 a.m., Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué
(j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:
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Celulares:  310 34702424 - 312 4634181—3107984802. 
E-mails: acilerasas@gmail.com - acilerasas.boyaca@gmail.com  

 

Charalá, 13 de febrero de 2025 

 

Señora Juez: 
ANA MARIA ROMERO TORRES  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA OROCUE  
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Orocué – Casanare  
 
 
Radicado:   85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002  
Proceso:  Disolución de Unión marital de hecho y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes.  
Demandante:   Ana Sofia Ángel Luna  
Demandado:    Alfredo Pereira Quintero.  
Auxiliar de Justicia: ACILERA SAS - Secuestre  
 
Asunto:  Solicitud notificación vía correo electrónico autos proferidos por su 

despacho en esta anualidad. 
 

SERGIO TORRES mayor de edad, domiciliado y residente en Charalá, Santander 
identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.023.861.364 de Bogotá, actuando en nombre y 
Representante Legal de ACILERA S.A.S con NIT. 901230342-9, actuando en calidad de 
auxiliar de justicia con funciones de secuestre, por medio del presente me permito solicitar 
lo siguiente: 
 
De acuerdo a Oficio Civil No. 016, emitido por su despacho el día 23 de enero de la presente 

anualidad y dando cumplimiento a lo ordenado en el Auto de fecha 17 de enero de 2025, 

por medio del cual cito a rendir Interrogatorio de Parte al señor SERGIO TORRES, en 

calidad Representante Legal de la empresa ACILERA S.A.S, me permito solicitarle de la 

manera más atenta el envío del Interrogatorio de Parte a vuelta de correo electrónico, a fin 

de dar respuesta al mismo y proceder a su envío, acogiéndome a lo dispuesto en el 

mencionado auto, en el que da la opción de absolverlo de forma presencial o a través de 

cuestionario, por razones de seguridad y gastos de desplazamiento. 

Sin otro particular, 

 

 

Sergio Torres        
c.c.1.023 861364 de Bogotá      
Repte. Legal ACILERA S.A.S     

NIT 901.230.342-9 
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Outlook

RE: NOTIFICACION OFICIO CIVIL 0016 PROCESO 2022-00063-00

Desde Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 13/02/2025 3:59 PM
Para ACILERASAS@GMAIL.COM <ACILERASAS@GMAIL.COM>

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL – CASANARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE OROCUE 

Código 852303184001
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co   /   Celular 311502712

Buenas tardes

Acuso Recibido

YAIR FRACICA ZARABANDA
Notificador
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